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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE^PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meí. .... 2 pesetas..
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
' Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción delà ley en la Gaceta,
(Artículo l.° del Código Civil vigente.')

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

rEESIDiiSCIA DM08S^B «DHSTBOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, , y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaetia del 6 de Abril de 1913)
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y Bellas Artes.

BEALES ÓRDENES

limo. Sr.: Habicado surgido 
du las respecto ai ascenso que en 
virtud del Real decreto de 14 de 
los corrientes pueda correspon
der á los Maestros comprendidos 
en la última parte del artículo 
6.5 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Agosto de 
1911 y á algunos de los que han 
obtenido plaza en oposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto declarar quedos Maestros 
que sirvieron Escuelas Jo 825 pe
setas, obtenidas por oposición, y 
con posterioridad pasaron en co
misión á otras de menor sueldo, 
y á quienes se les concedió el 
continuar en las que servían con 
1.000 pesetas, conforme al artí

culo mencionado, deberán dis
frutar desde 1 ? de Abril próxi
mo 1.100 pesetas, puesto que no 
puede considerárselas de peor 
condición que á los comprendi
dos en la Real orden de 28 de Fe
brero último, que tenían sus de
rechos,limitados, y que los Maes
tros de 82-5 pesetas que tenían 
derechos limitados y que por opo
sición hayan ascendido á l.ÓOO 
pesetas con anterionorídad á la 
mencionada Real orden disfruta
rán también desde la indicada 
fecha el sueldo de 1.100. pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1913.—Lopeis áduñoe.—Señor 
Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: El Ministerio de Ins
trucción Pública considera como 
uno do sus principales deberes el 
de proporcionar al Magisterio pri
mero oficial los medios necesa
rios para ampliar su cultura, 
completando la obra que realizan 
las Escuelas Normales. A este 
fin responde la creación de las 
Biblotecas escolares circulantes 
de las que son de esperar los me
jores resultados, y laorganizaciou 
de los cursillos que por esta dis
posición se establecen como en
sayos. El objeto de estos cursos 
no es otro que el de estimular á 
los Maestros estudiosos, ofre- 
oíóndoles oportunidad de reha

cer sus lecturas, de visitar 
nuestros Muu’eo3 de Arte y Gien- 
tificos y de conversar con los 
Profesores que se designen sobre 
cuestiones referentes á la ense
ñanza. Se trata de una iniciati
va cuyo precedente pudiera en
contrarse en el curso verificadoen 
la Residencia de estudiantes (Ju
nio y Julio de 1912) por acuerdo 
de la Junta pora ampliación de 
estudios y como preparación del 
viaje al extranjero, más tarde 
realizado por los Maestros que en 
el curso tomaron parte. No tiene 
la misma finalidad el curso á que 
se refiere esta Real orden, con
cretado á una como extension de 
la obra de las Normales, cuyos 
beneficios habrán de alcanzar su- 
cesivamante á todos los Maestros 
que lo deseen, sin otra limita* 
cion por ahora que la impuesta 
por la necesidad bajo una cifra 
prudencial al número de los que 
hayan de asistir, para que la 
utilidad del cursillo sea efecti
va y corresp..nda ; al manifiesto 
deseo de perfecciouarse, que re
vela, ahora más que nunca, nues
tro Magisterio primario. Apre
ciando todas estas cuestiones, y 
consignada en los vigentes pre
supuestos una partida destinada 
á la organización de los mencio* 
nados cursos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 ." Se organizarán, donde la 
Direcccion General de Primera 
enseñanza acuerde, cursos de 
perfeccionamiento y aplicación 

de estudios para Maestros y Maes
tras de Primara enseñanzaoficia’.

2 .” Estos cursos podrán com
prender:

«) Lecciones sobra Metodolo
gía de las diferentes asignaturas 
del programa escolar y cuestio
nes generales de enseñanza;

ó) Estudios decullura gene
ral científica y artística y visitas 
à los Museos, colecciones, Bibic- 
tecas. Centros docentes, etc.,

c) Clases prácticas acerca de 
las principales materias del pro
grama escolar é iniciación en los 
métodos do dibujo, canto y jue
gos en las Escuelas;

d) Lecturas y trabajos sobre 
obras fundamentales de Pedago
gía, Ciencia y Literatura;

e) Excursiones.
3 .® Como complemento* dal 

curso y en los casos en que se esti
me conveniente, los Maestros po
drán ser admitidos á las clases de 
los Centros de enseñanza superior 
establecidos en las localidades 
donde se organicen estos cursos.

4 .® El número de Maestros y 
Maestras que habrán do admitir
se se fija por ahora en 20 para 
cada curso.

5 .® Los Maestros admitidos 
al curso devengarán cinco pese
tas diarias durante su estancia 
oficial en la localidad donde se 
celebre el curso, y una indem
nización para gastos de viaje, 
de ida y vuelta, en tercera clase.

6 .® La Dirección General se
ñalará las remuneraciones de los 
Profesores encargadas de estas en
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seûauzas y ia subvención para las 
excursiones, con cargo, así como 
Jos gastos á que se refiere el an
terior artículo, al capítulo, 3/, 
artículo 1.° de los vigentes presu
puestos, en la partida relativa á 
los cursos di perfeccionamiento.

7 ." La Dirección General dic
tará igualmente cuantas medidas 
estime necesarias para el cumpli
miento de esta disposición.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
electos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1913 —Lopes Muñas.—Sqvíot 
Director general de Pri ue.^a en
señanza.

•ifet

limo. Sr.: Vista la propuesta 
que V. I. ha elevado á esta Supe
rioridad en cumplimiento del ar
tículo 20 del Real decreto do 14 
del actual, y estimándola proce
dente en todas sus partes:

Considerando,, de acuerdo con 
ella, que para que exista una Es 
cuela y pueda funcionar es indis
pensable, ante todo, que dispon
ga de un local adecuado, y que 
debe evitarse en absoluto la crea
ción de plazas de Maestros que 
no puedan desempeñar inmedia
tamente la función que les co
rresponde, pues esto representa
ría un empleo infructuoso de los 
créditos que las Cortes han con
cedido para responder á necesida
des de cultura,

S. M. el Rey fq. D, g ) se ha 
servido disponer que para la con
cesión y distribución de las nue
vas Escuelas creadas por el ar
tículo 19 del referido decreto, se 
sigan las siguientes reglas:

1 .* Será condición indispen
sable para la atribución de una 
Escuela nueva á determinada 
localidad, que el .Ayuntamiento 
r-íspoctivo proporcione edificio 
adecuado en el que pueda funcio
nar aquella inmediatamente.

Se rechazará, por tanto, toda 
instancia de nueva promesa, para 
un momento más ó menos próxi
mo; pero se polrá rehabilitará 
aquélla, y entrará en turno, in
mediatamente que el edificio esté 
en el caso del párrafo primero de 
esta regla.

La comprobación de que es así, 
correrá á cargo del Inspector á 
quien corresponda la visita de 
la localidad peticionaria, y será 
considerada como servicio de 
urgencia.

2 .® El orden de preferencia 
para las concesiones, será el si
guiente:

Peticiones que se dirijan á am
pliar el número de Soociones de 
una Escuela graduada, en el 
mismo edificio en que funcionen 
las existentes ó en otro con
tiguo.

Peticiones de nuevas gradua
das de niños, niñas ó párvulos, 
con tres Secciones ó más.

Peticiones do Escuelas uni
tarias.

3 .“ En igua'dad de casos den
tro del orden establecido por la' 
regla anterior, S3 preDrirán en 
primer término las peticiones re
ferentes à localidades donde no 
exista ninguna otra Escuela, y 
luego las de aquellas localidades 
en que falte mayor número de 
Escuelas en relación con las que 
le correspondan según el censo 
escolar,

4 .® Las peticiones se harán en 
el plazo de un mes á contar desde 
la fecha de publicación de esta 
Real orden en la Gacela de 
Madrid.

De Real orden lo- digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Marzo 
de 1913.—Lopes i^uños.—Señor 
Director general de Primera ec- 
s ñanza. -

limo. Sr.: La organización y 
mejoramiento de la Inspección 
de Primera enseñanza ha consti- 
tituido uno de los cuidados pre
ferentes del Ministerio de Ins
trucción Pública en estos últimos 
años, según prueba el aumento 
de personal y de las dotaciones 
de éste, dentro de los limites que 
los presupuestos han permitido. 

Reducidas E.síen buena parte las 
i ificu Itades que se opon.ían á la 
debida gestion de estos funciona
rios y á su influjo en las Escuelas 
primarias, impónese la necesidad 
de dar resueltameute á la Inspec
ción un seutido técnico y la 
orientación que corresponde á su 
misión. La comunicación perso
nal de los Inspectores con la Di
rección General, dorante algunos 
días para recibir instrucciones 
acerca de la manera de realizar el 
servicio, y con otras personas del 
Profesorado, á fin de considerar 
diferentes cuestiones de ense
ñanza y visitar^ nuestros Museos 
científicos y de Arto, pueden ser 
medios que contribuyan al re
sultado propuesto y servir en 
todo caso de preparación á cursos 
de mayor intensidad que en su 
día habr.án de organizarse.

Teniendo esto en cuenta, y que 

en los vigentes presupuestos hay 
consigna la una partida con des
tino á la organización da estos 
cursos,

S . M. el Rey (q D. g.) se ha 
servido disponer que se ajusten 
á las siguientes reglas:

1 .® La Direooioa General de 
Primera enseñanza convocará y 
reunirá en Madrid, en la forma y 
número que estime conveniente, 
al personal del Cuerpo de Ins
pectores do primera enseñanza.

2 .* La Dirección General fi
jará la duración de estas reunio
nes, y comunicará á los Inspec
tores las instrucciones que esti
me oportunas para el mejor fun
cionamiento de la Inspección y 
de los servicios que le estén en
comendados.

3 .® La Dirección General re
cabará igualmente el concurso 
de otras personas, y organizará 
los trabajos que considera opor
tunos sobre cuestiones de ense
ñanza y de cultura general,

4 .® Los Inspectores que to 
meo parte en el curso devenga
rán 10 pesetas diarias durante su 
estancia oficial en Madrid, y una 
indemnización para gastos de 
viaje.

5 .® La Dirección General se
ñalará la remuneración 'de los 

.Profesores encargados de estas 
conferencias y ia subvención pa
ra las excursiones que se'veri
fiquen.'

6 .® Estos gastos se satisfarán 
con cargo al capítulo 3.®, artículo 
1.® de los vigentes presupuestos, 
en la p.rtida referente á los cur
sos-de perfeccionamiento.

7 .® La Dirección General dic
tará cuantas disposiciones estime 
necesarias .para el cumplimiento 
de esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1913.—-Lopes Muños.—SQñQr 
Director general de Primera en
señanza. > 

limo. Sr.: Los Reales decretos 
de 6 de Mayo de 1910 y 25 de 
Febrero de 1911 y la Real orden 
de 1.® de Marzo de este último 
año, referentes á reconocimiento 
de graduación de la Primera en
señanza, definieron y regularon 
una Orientación y un sistema cu
yo desarrollo en ¡a práctica, á la 
vez que afirma el valor de la for 
ma graduada, requiere alguna 
ampliación que complemente, 
aclare y facilite la obra empren

dida, en vista de la experienóia 
adquirida en los años transcurri
dos y los nuevos casos prácticos 
que han ido presentándose.

El haberse consignado en el 
capítulo 4.°, artículo l.°, del pre
supuesto vigente de este Depar
tamento, una partida destinada 
à creación de nuevas Escuelas 
unitarias ó graduadas, hace, por 
otra parte, preciso regular laaplí- 
caoion de esta oantidai en rela
ción con lo previsto en las dispe- 
siciones citadas, cuidando de evi
tar las deficiencias que hayan po
dido advertirse en su plateamien- 
to hasta ahora.

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 

servido dictar las siguientes re
glas cumplementarias de lo esta
blecido en las anteriores disposi
ciones: <

1 .® El reconimiento de gra- 
duacioa de las Escuelas naciona
les. podrá oonoederse en lo suce
sivo á instancia de la Inspección 
de Primera enseñanza, pudiendo 
el Ministerio otorgaría siempre 
que se disponga da local'esen cou- 
dmioues y da material pedagógi
co suficiente.y moderno, certifi
cando al efecto la Inspección. En 
este caso, el Ministerio podrá, 
dentro,de. los limitas que permi
tan les créditos del presupuesto!^: 
hacersa cargo desde luego da las 
atenciones del personal. .

2 .® Los Maestros de una mis
ma localidad podrán igualmente 
solicitar, por conducto de la Ins
pección reopeoliva, la gradua
ción de la enseñanza, ya conti
nuando en los locales que ocupan 
ó bien renuióndose en unimismo 
ed,íácio,:SÍem,pre que éstó sea po
sible, También propondrán en es
te caso al Director, á cuyo cargo 
estará, además del trabajo docen
te, la función administrativa y 
la de admisión y clasificación de 
los niños.

’ Los Inspectores de primera en
señanza procurarán resolver las 
dudas y dificultadesque pudieran 
presentarse, interviniendo en 
cuantas ocasiones estimen ^opor
tuno. .

3 .® Las Escuelas unitarias de 
una localidad que se^ haiien-' va
cantes y^no hayan sido anuncia
das, podrán refundirse en una 
graduada ya existente, comoSec- 
ciones de ella cuando así lo soli
cite el Director de la^Graduada, - 
con informe de la Inspección de 
que la reforma resulta beneficio
sa para la enseñanza, y siempre 
que se disponga de locales acon
dicionados para verificarlo.
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4,“ Las Escuelas que euenteu 
con tres ó más salas de clase y 
reúnan, á juicio de la Inspección, 
condiciones apropiadas, con ma
terial pedagógico suficiente, po
drán ser reconocidas como ^a- 
duadas y dotadas del personal 
necesario, incoando al efecto los 
Majastros que las regenten el 
oportuno expediento, que infor
mará y elevará al. Ministerio él 
Inspector respectivo.

5 * Las Escuelas y clases es
tablecidas en un mismo edificio 
se graduarán dentro del mes si
guiente á la publicación de esta 
Real orden, siempre que su nú- 
mer^o permita organizar tres ó 
más Secciones para cada sexo. La 
Dirección General designará el 
Director ó Directores de entre lo? 
Maestros y Maestras respectivos 
que reúnan las condiciones ne
cesarias y lo soliciten en el plazo 
indicado para la graduación, pu 
dieodo aplicarles lo establecido 
en la regla 7.^ do estas disposicio
nes cuando el número de Seccio
nes así lo autorice.

6 .’ En las Escuelas ya gra
duadas, cuyos locales sean sus
ceptibles de fácil modificación y 
que permita aumentar oonve- 
nientemonte el número de gra
dos, po Irá el Ministerio conceder- 

,,Jo asi y orear nuevas Seccionas, 
siempre que el Ayuntamiento 
respectivo haga las obras necesa
rias y dote á las nuevas Seccio
nes da material suficiente.

7 .“ En ias Escuelas gradua
das que cuenten con sais ó más 
Saccio'nes los Directoras no tan- 
drán á su cargo Sección, sino que 
tornarán parte activa en la labor 
de todas, dando Orientación y 
unidad al trabajo de los demás 
Maestros aparte da las funcionas 
administrativas que á dichos Di
rectores corresponden. A este 
efecto, las Secciones que los Di
rectores desempeíLou se conside
rarán desde luego como plazas de 
nueva creación con el sueldo de 
1.000 pesetas, procedióndose al. 
efecto á proveerías con arreglo á 
las disposiciones vigentes dentro 
del mes siguiente, á contar des- 
,de la publicación de esta Real 
orden.

8 .’ Las Escuelas de párvulos 
podrán graduarse con arreglo á 
las mismas condiciones estable
cidas para las demás Escuelas, 
excepto en lo que se refiere al 
nombramiento de Directores y 
Maestros de Sección, para cuyos 
cargos se dará preferencia á los 
Maestros que hayan ingresado 
por oposición directa ea esta da

i se de Escuelas ó acrediten mayor 
• tiempo de servicios sin interrup
ción en estos Centros ó posean 
título especial de Maestros de 
párvulos.

Si la Escuela de párvulos cuya 
graduación se pida funciona en 
el edificio de una Escuela gra
duada de niñas ó do niños, será 
preciso para que se le conceda la 
nueva organización que el hecho 
de crear las Secciones que les fal
ten no produzca la disminución 
de las qué correspondan á la Es
cuela de niños ó niñas, ó bien 
que la de párvulos se instale en 
un nuevo local.

9 .“ Las vacantes de Directo
res de gradua ias, así como las 
de Regentes de Escuelas anejas 
á las Normales, se anunciarán 
en el concurso general de trasla
do, siendo el orden de preferen
cia para los oportunos nombra
mientos, el siguiente:

a) Maestros Regentes y Maes
tros Directores de Escuelas gra
duadas que hayan ingresado en 
la enseñanza por oposición, dán
dose entre ellos prelación á los 
que lo sean de Escuelas con ma
yor número de Secciones.

ó) Maestros que teniendo el 
título normal, ó el superior equi
valente, reúnan las condiciones 
que determina el articuló 11 del 
Real decre to de 25 de Febrero de 
1911.

c) Maestros que hayan de
sempeñado durante tres ó más 
años el cargo de Maestros de Sec
ción de grad uadas, sin nota des
favorable en su hoja de servicios.

d] Maestros ingresados en el 
Magisterio mediante oposición y 
que tengan en el escalefón cate
goría superior á la de los Maes
tros de Sección de la graduada 
á proveer.

En igualdad decircunstancias, 
se dará la preferencia á la cate
goría y número del escalafón.

De no haber solicitantes en las 
condiciones anteriores, las vacan
tes se proveerán mediante oposi- 
cion entre Maestros que, con ti
tulo superior, figuren en el esca
lafón en categoría igual ó supe
rior á la que tengan los Maestros 
de Sección de la Escuela de cuya 
provision se trata, y en la forma 
y según las condiciones que la 
Dirección General determinará 
en su día.

10. Los Inspectores dedicarán 
especial atención al debido fun
cionamiento de las Escuelas gra
duadas, de modo que los Directo
res, Regentes y Maestros de Sec
ción procedan de acuerdo, y man

tendrán la autoridal de los Di
rectores cuando así lo aconseje la 
necesaria disciplina.

Igualmente procurarán loslns- 
pectores que las Secciones de ca
da graduada funcionen con la 
debida separación, dentro de un 
mismo edificio, proponiendo á la 
Dirección los traslados de Escue
las y los arreglos, dentro de la lo
calidad, que estime oecesarios pa
ra que esta reunión de las Seccio
nes se verifique en todos los ca
sos en que sea posible.

11. Los exped ientes de con
cesión de graduadas solicitadas 
conforme al Real decreto de 25 
de Febrero citado, que actual
mente se encuentren pendientes 
de resulucion, deberán comple
tarse, en caso necesario, ajustán
dose á las condiciones de la pre
sente Real orden. Los que se in
coaron con arreglo al Real decre
to de 6 de Mayo de 1910y que
daron sin resolver, y aquellos en 
que la creación se deílaró cadu
cada por falta, en su momento 
oportuno, de locales, quedan 
anulados, pudiendo los Inspecto
res reproducir’as peticiones de 

. conformidad con las reglas que 
ahora se dictan,

12. Las Escuelas ya yecono- 
cidas como graduadas, en las 
cuales por falta de locales ó por 
cualquier otra circunstancia no 
haya comenzado á darso aún la 
enseñanza con el sistema de gra
duación en las condiciones en 
que se autorizó por la concesión, 
quedarán desdé luego como uni
tarias.

Los Inspectores comunicarán 
en el plazo de un mes si existe 
en su demarcación alguna Escue
la en dichas condiciones, para la 
adopción de las resoluciones 
oportunas.

13. La Dirección General dic
tará las disposiciones que estime 
necesarias para el mejor cumpli
miento de la Real orden y debi
do funcionamiento de la gradua
ción de là primera enseñanza.

14. En tolo lo demás que no 
regula la presente disposición, 
continuarán rigiendo y aplicán
dose á la graduación de la pri
mera enseñanza y al recocimien
to de graduadas las disposiciones 
anteriores.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1913.—Lopes Adunas.—Señor 
Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Publicada en la Ga
ceta del 5 de Septiembre último, 
la Real orden mandando anun
ciar el concurso general de tras
lado para provision de Escuelas 
nacionales de primera enseñan
za, so formularon por los rospec- 
vivos Rectorados las propuestas 
parciales.

Estudiadas éstas, para proce
der á la formación de la general 
refundida, se recibieron numero
sas renuncias de plazas, confor
me á la Real orden de 3 de Fe
brero próximo pasado, que las 
autorizaba, y la tramitación y 
consecuencias naturales de la 
aceptación do las mismas, han 
determinado una amplia modi
ficación en la respectiva situa
ción de los Maestros propuestos, 
variando esencialmente las con
diciones dal concurso.

El Real decreto de 14 de los 
corrientes relativo á las Escue
las y Maestros de la provincia de 
Navarra, que han de ser exclui
dos, introduce también variación 
considerable en el mismo, y por 
último, el Real decreto da igual 

vfecha al conceder el ascenso á 
los Maestros, con supresión de las 
retribuciones, altera en absoluto 
las condiciones del concurso re
ferido, porque, anunciado ésta 
conforme al Reglamento aproba
do por Real decreto de 25 de 
Agosto de 1911, ó sea con dere- 
recho á percibir los Maestros no 
ascendidos, las retríbuciónes que 
la Escuela da destino tuviera 
asignadas, al desaparecer en ge
neral dicho emolumentó las pla
zas anunciadas á Traslado varían 
de condición, lo que dará lugar 
á mayor número de renuncias.

En tales circunsfaúcias la pro
puesta refundida que ahora se 
formulará no respondería en la 
mayoría de los casos á las parcia
les confeccionadas por los Recto
rados, lo cual produciría segu
ramente una lamentable confu
sión que habría de impedir á los 
Maestros ejercitar en las debidas 
condiciones su derecho de recla
mación y que causaría indudables 
perjuicios por ser obligatorio po
sesionarse una vez acordado el 
nombramiento.

En atención á estas conside
raciones,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer:

1/ Que los Maestros y Au
xiliares que dentro del plazo de 
la convocatoria solicitaron figu
rar en el concurso de traslado, 
eleven a este Ministerio por con
ducto de las Juntas provinciales

MCD 2022-L5



3Ô8 7 de Abril de IHÎS

respectivas, en término de vein
te días, à contar desde la publi
cación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, instancia en 
la que manifiesten si desean con
tinuar figurando en el mismo, 
consignando en el margen el nú
mero y categoría con que figu.- 
ran en el último Escalafón pu
blicado en folleto, y refiriéndose 
á los expedientes que ya tenían 
presentados, por cuyo |motivo no 
tendrán que acompañar docu
mento alguno;

2? En estas instancias seña
larán el orden de preferencia de 
plazas, con toda precision, mar
cando el orden general de la que 
en los distintos Rectorados ten
gan pedidas;

3 " Cuando se trate de peti
ción de Escuelas graduadas, re
mitirán otra instancia, por ser el 
de Directores de las mismas y 
Regencias de Escue as an qas á las 
Norma’es ó Institutos un con
curso especial, regulado por el 
artículo 19 del Reglamento de 
25 de Agosto de 1911, dentro del 
general de traslado;

4? No podrán solicitar en 
este concurso los Maestros de Es 
cuelas de la provincia de Nava
rra;

5.° Los aspirantes que no re
mitan instancia, se considerarán 
que renuncian sus derechos en 
el concurso general .de traslado;

6," No polrán pelirsa plazas 
que no se hubieran solicitado en 
el término de la primitiva con- 
vo'catoria, ni alterarse el orden 
d‘< preferí neia entonces señalado;

7/ Los nombramientos obte
nidos por este concurso, no da
rán derecho á retribuciones á los 
Maestros ascendidos por aplica
ción del Rial decreto de 25 ,de 
Febrero de 1911, ni á los que as
ciendan por virtud de! de 14 de 
1 os corrientes;

8? Esa Dira ícion General for
mulará co i las instancias que se 
reciban y antecedentes del con
curso, la propuesta, en el plazo 
más breve posible, ajustándose 
á las condiciones señaladas en el 
Reglamento de 25 de Agosto de 
1911.

l)e R*al orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1913.—Lopez Muñoz.—Señor 
Director general de Primera en
señanza.

lüNISTO liE biiEViü

EHAL ÓKDBN.

Vista la instancia de D. Ade
lardo Ortiz de Pinedo, en nom
bre de la casa Bergmaun Elek 
Aricitaete Werke A, G. de Ber
lin, remitida á este Ministerio 
por conducto de V. B.; en que 
solicita sea rectificado el párrafo 
4.“, de la Real orden de 26 de 
Agostode 1912,aprobando loscon- 
tadores eléctricos, tipos B Z V y 
B D V, de manera que donde dice 
«exceda de 30 amperios», diga, 
«exceda de 50 amperios»:

Cmsiderando que en el expe
diente y Memorias de aprobación 
aparece el límite de 50 amperios 
y únicamente por nn error ma
terial se puso el de 30 amperios, 
en los traslados á la G iceta de 
Madrid y^al interesado;

S. M. el Rey (q D. g,), se ha 
servido disponer sea rectificado el 
apartado 4.’ de la Real orden de 
aprobación de los sistemas de con
tadores tipos B Z V y B D V, en 
el sentido de que cuando las ca
pacidades de los contadores BZ 
V y B D V exe da de 50 ampe
rios, se les adicione á estos apa
ratos qna tabla de terminales de 
mayores (¿imensiones.

Lo que de Real orden participo 
á V. E. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, 
acompañando la Memoria y pla
no para que les sean devueltos al 
Sr. Ortiz de Pinedo. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1913.— FíVZanu^- 
pa.—Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de Madrid.

{CíaMta del 31 de Marzo de '1913.)

Habiéndose publicado con un error 
de copia el siguiente anuncio en el 
<Boletin Oficial» núm.75, correspon
diente al día 3 del corriente, se repro
duce á continuación debidamente rec
tificado.

tyimtainiento constituional de Valladolid

ANUNCIO.
Habiendo'transcurrido el plazo 

fijado en el art. 29 del Real de
creto é Instrucción de 24 de Eue- 
ro de 1905 para, la contratación 
de servicios provincia.les y mu
nicipales sin que se haya pro
ducido reclamación alguna con
tra la subasta anunciada para con
tratar el servicio de transporte de 
materiales para las obras que se 
ejecuten por Administración du
rante el año de 1913, tendrá lu

gar dicho acto á las once horas 
deldía7delpróximo mes de Mayo, 
en una de las Salas de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcaldeó delegado al efecto 
y de un Sr. Rugidor en repre
sentación del Excmo. Ayunta
miento.

El tipo que ha de servir de 
baso . á la subasta será el de 
tres mil pesetas, (3.000) y para to
mar parte en la licitación será 
preciso consignar como depósito 
provisional la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas (150), cinco 
por ciento del tipo de subasta, la 
que una vez aprobada ésta, se 
elevará á la de trescientas como 
fianza definitiva para responder 
del cumplimiento del contrato y 
la cual no podra ser devuelta al 
interesado hasta que así lo acuer
de el Excmo. Ayuntamiento.

Las proposiciones que serán 
admití las durante el término de 
media hora, se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 11.“ (una peseta) 
acompañando célula personal y 
carta de pago del depósito provi
sional, y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición,
. D. E. de T... , vecino de...., 

domiciliado en la • calle de...,, 
núm. .., se compromete á ejecu- 
tir el servicio de transporte de 
materiales para los trabijiis del 
personal práctico de la Sección 
de Obras del Ayuntamiento de 
Vailadoii.1 durante el a ño de 
1913, con arreglo al plieg i de 
condiciones correspondientes, ha- 
ciendo la bja de...... (tanto en 
letra) por ciento do los precios 
que se eoo.«)gnan,

[Fecha y firma del proponente.)
Todos los gastos que ocísione 

el expediente que se halla de 
manifioito en la Secretaría dd 
Ayuntamiento, Negociado del 
Obras, durante las horas de ofici
na, serán de cuenta del contra
tista.

Valladolid 31 doMarzo de 1913.
—El Alcalde, E. Gómez Diez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 1 186.

Huidobro Herrero, Basilio, do 
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término de 
quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción de! Distrito de la Au
diencia de Valladolid, Secretaría 
de Don Gregorio Nuñez, para ser 

oído en causa por amenazas á 
Agentes de la Autoridad, instrui
da por el referido Juzgado.

NuM. 1.187.
Huidobro Herrero, Basilio, na

tural de......se ignora, do estado 
soltero, profesión forjador, de vein
titrés años, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
pordisparo de arma de fuego, com
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid, (Secretaría de Nu
ñez), á fin de ser indagado y no- 
tificarle el auto de procesamiento 
y prisión.
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